
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la Prestación de Servicios para el Reciclaje de Residuos 
Peligrosos 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/002819 
Fecha: 28 de abril de 2023. 
Número de bitácora: 09/HS-0370/11/22 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Número telefónico, correo electrónico y secreto 
industrial.. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1, 3,4,5 y 6. 
Número total de páginas de la autorización: 11 
Número consecutivo en páginas: 0118333-0118343 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, 
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así 
como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo 
octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo 
primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas. La 
información señalada se clasifica como confidencial, al tratarse de datos 
personales  de una persona física identificada o identificable, así como por ser 
secreto industrial. 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_12_2023_SIPOT_2T_2023_XXVII, emitida por el Comité de Transparencia de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 14 
de julio de 2023. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2023/SIPOT/ACTA_12_2023_SIPOT
_2T_2023_FXXVII.pdf  
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AuToRlzAclóN
En atención a la solicitud de la empresa CORPORACION PIPSA, S.A. DE C.V., presentada ante esta Dirección
General para obtener Autorización para el Reciclaje de Residuos Peligrosos, y

R ES U LTAN DO

Que mediante oficio No. DGGlMAR.710/008775 de fecha 04 de noviembre de 2013, esta Dirección General
de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas otorgó la Autorización No. 19-l\/-32-13 a favor de
la empresa CORPORACION PIPSA, S.A. DE C.V., como empresa prestadora de servicios para el
Reciclaje de Residuos Peligrosos, en las instalaciones de su planta ubicada en Carretera a Villa de ,García
Kilómetro 8.5 Municipio de García en el Estado de Nuevb León, con una vigencia de 10 años, a partir de la
fecha de su expedición.

“I _

Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General
de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas la empresa CORPORACION PIPSA, S.A. DE
C.V. solicitó modificación Ia la Autorización No. No. 19-IV-32-13 contenida en el oficio
DGGIMAR_710/008775 de fecha 04 de noviembre de 2013, consistente en la ampliación de la capacidad de
reciclaje, la cual obra en el expediente de su representada en los archivos de esta Dirección General,
misma que fue atendida mediante oficio DGGlMAR.7l0/0006125 de fecha 31 de julio 2018.
Que mediante escrito presentado en el ECC de esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas el dia 25 de noviembre de 2022, registrado con número de bitácora 09/HS-
0370/11/22, la empresa CORPORACION PIPSA, S.A. DE C.V. solicitó modificación a la Autorización No.
No. 19-IV-32-13 contenida en el oficio DGGlMAR.710/0006125 de fecha 31 de julio de 2018, consistente en
ampliación de la capacidad de reciclaje.
Que mediante oficio No. SRA-DGGIMAR.710/007586 de fecha 09 de diciembre de 2022, esta Dirección

2.

3.

4.
General solicitó a su representada información faltante para estar en condición de resolver su petición. jj!
Que mediante escrito recibido en el ECC de esta Dirección General el 18 de enero de 2023, registrado con
DGGIMAR-00169/2301, la empresa CORPORACION PIPSA, S.A. DE C.V. presentó información en
atención al oficio SRA-DGGlMAR.710/007586.
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CORPORACIÓN PIPSA, S.A. DE C.V. _

6. Que esta Dirección General procedió a revisar y evaluar la información que integra el expediente de la
empresa bajo resguardo en el archivo de esta Dependencia y que consta entre otros de los siguientes
documentos:

o Escritura No. 1,219 de fecha 26 de agosto de 1993, pasada ante la fe del Lic. Raúl Pérez
Maldonado del Bosque, Notario Público No. 121 en la Ciudad de Monterrey Nuevo León.

0 Escritura Pública No. 903 de fecha 16 de febrero de 2012, pasada ante la fe del Lic. Alejandro
Galván Salinas, Notario Público No. 9 con ejercicio en el Primer Distrito Registral en el Estado de
Monterrey, mediante la cual se acredita al C. José Luís Alanís Flores como Representante Legal.

ø Resolutivo en materia de impacto ambiental No. SGPA/DGIRA/DG/01624 de fecha 08 de marzo de
2013 emitido por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental, mediante ej cual indica que
la empresa CORPORACION PIPSA, S.A. DE C.V. no requiere la autorizaciónen materia de
impacto ambiental en virtud de que inició operaciones en 1979, esto, previo a la entrada en vigor de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.

ø Resolutivo en materia de impacto ambiental emitido por la Dirección General de Impacto y Riesgo
Ambiental mediante oficio No. SGPA/DGIRA/DG/05922 de fecha 11 de agosto de 2017, mediante el
cual se determina que las modificaciones solicitadas no necesitan autorización en materia de
impacto ambiental.

ø Licencia de Uso de Suelo con número de oficio 902/H-0.1/94, expediente 627/94, expedida el 14 de
marzo de 1994 por la Subsecretaria de Desarrollo Regional Urbano del Gobierno del Estado de
Nuevo León. “

~ Póliza de seguros número No. INCD/6879-6 expedida por Allianz México, S.A. de C.V. para
garantizar la remediación de suelo por posibles daños en el manejo de residuos peligrosos, y

_/
' i›

\CONSIDERANDO ¿L-=

1. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para
conocer y resolver la presente con fundamento en los articulos 2°, fracción I, 26 y 32 Bis de la Ley
Orgánica de la Administración PúbIica`Federal; 3°, 8°, 9, 13, 14, 35, 44, 57, fracción I y 59 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, 5°, fracciones IV y XXVI, 50, fracciones I, ll, IV y 80 de la Ley j__)
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 48, 49, fracción lll y 50, 56, 58, 60, 61, 68, ~
71, fracción ll, 72, 73, 82, 87, 88 y 89 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos; 3, fracción ll, inciso d), 8, 9 y 21 fracción ll, Quinto segundo párrafo y Séptimo
Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente.
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2. Que esta Dirección General analizó y evaluó la documentación presentada y determinó que cumple con

todos los requisitos requeridos para atender su solicitud, por lo que

FIESIJELVE

PF{II\IIEFlC)-†- se AUTORIZA a la empresa CORPORACION PIPSA, S.A. DE C.V. la
prestación de servicios a terceros para el reciclaje de los siguientes residuos peligrosos: Baterias plomo-ácido
de desecho; Desperdicios de baterias; Plomo metálico provenientes de terceros, para la recuperación de plomo,
mediante el siguiente proceso:

Recepción y almacenamiento 1
Las baterias plomo-ácido de desecho, desperdicios de baterías y plomo metálico llegan a la planta
transportadas por un camión autorizado, el cual presenta el manifiesto de envío, guía del transportista, factura,
número de orden de compra y certificado de calidad. Una vez autorizada la descarga, la carga se pesa en una
báscula para obtener y registrar el peso bruto de los materiales. Las baterías de desecho recibidas son del tipo
plomo-ácido, separando las baterías de níquel-cadmio en caso de que se reciban, son enviadas a disposición
final con empresas autorizadas, una vez las baterías son enviadas al área de almacenamiento techada y con
ventilación natural, colocando los residuos emplayados en tarimas para posteriormente ser enviados al proceso
de reciclaje, la empresa cuenta con un área de 1302 m2 para almacenar baterías, con una capacidad de
1,607.97 toneladas. \

Molino de acumuladores A A
Las baterías de plomo-ácido de desecho sin drenar son llevadas a un sistema de molienda que cuenta con una
banda transportadora mecánica de 5 HP, la cual alimenta un molino de martillos marca M_A_ Industries Inc. con
una capacidad de molienda de 10 baterías/min; el producto de la molienda pasa a una serie de tinas para la
separación hidrodinámica de los materiales triturados, usando el agua neutralizada de la planta tratadora.
La planta tratadora consta de una tina separadora de material metálico (concentrado de plomo), un
transportador helicoidal de 7.5 HP, dos tinas separadoras de lodo (óxidos y sulfatos de plomo) con un gusano
mezclador y otro gusano inclinado transportador ambos de 5 HP, una tina/malla separadora de plástico; con su
gusano transportador de 5 HP para los remanentes de lodo.
La solución acuosa ácida obtenida de la molienda de las baterías plomo-ácido de desecho es almacenada en
una laguna ácida de 1000 m3 de capacidad donde se lleva a cabo la neutralización del agua ácida con
Hidróxido de Magnesio hasta ajustar el pH entre 7.0 y 7.5.
El agua ya tratada se almacena en otra laguna de 1000 m3 de capacidad para su posterior reúso en el molino
de baterías, transportada mediante una bomba de agua de 7.5 HP. Los sólidos con plomo resultantes del
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proceso de neutralización se usan como fundente en el proceso de reducción de óxidos en los hornos
rotatorios_
Para el control y reducción de las emisiones fugitivas, se Cuenta con una línea de 2 pulgadas a flujo continuo
de agua neutralizada proveniente de la planta tratadora que lubrica la molienda y reduce las emisiones de
ácido sulfúrico durante el quebrado de las baterías. Se cuenta también con un dosificador de cal (hidróxido de
calcio) que neutraliza los remanentes de ácido sulfúrico que tiene los lodos y concentrados de plomo obtenidos
de la molienda.
Este proceso se encuentra bajo techo de lámina engargolada, piso hecho de concreto que cuenta con un liner
de Polietileno de Alta Densidad (40 milésimas) para evitar filtraciones al suelo, las paredes están construidas
en su parte baja de block o tabique y en la parte alta de lámina engargolada recubierta, además cuenta con
iluminación artificial. -
Se cuenta con un transportador de paletas para el lavado de plástico; este plástico se descarga en un gusano
que lo transporta hacia un soplador de 7.5 HP que lo envia a un bunker donde es secado para su posterior
traslado al área de almacén y posterior envío a una empresa autorizada por SEMARNAT. A

Hornos
La reacción de reducción se lleva a cabo en tres hornos cilíndricos rotatorios metálicos de 3 m de diámetro por
3.9 m de longitud, recubiertos en su interior de material refractario básico de alta magnesita aislante, con una
boca de carga al frente donde son alimentados los residuos peligrosos que se van a fundir; asimismo cuenta
con dos descargas una para escoria y otra para plomo fundido.
Sobre la boca de descarga está habilitada una tapa metálica cubierta con ladrillo refractario para tapar cada
horno, con un sistema de movimiento por malacate para ser retirada cuando sea necesario; cuenta con una
boca trasera para salida de gases de combustión, la cual conecta al colector de polvos mediante una transición
o chimenea.
Cada horno está habilitado con dos anillos metálicos en su exterior llamados pistas, centradas de tal manera
para soportar el peso del horno; las pistas descansan sobre rodillos cilíndricos para permitir girar el horno
mientras se mantiene en equilibrio con los rodillos. Cada horno gira a velocidad variable sobre las pistas,
dependiendo de la señal que le mande el operador, ya sea alta, media, baja o de descarga (manual). ¿ik
Los hornos cuentan con un sistema de combustión con un quemador de 8,000,000 BTU/h y una capacidad dew
producción, de 1730.55 ton/mes cada uno. If'
Cada carga está formada por los siguientes elementos: compuestos de plomo obtenidos del quebrado de las
baterias (concentrados de plomo y desperdicios de baterias), carbón coque, carbonato de sodio y hierro (en
forma de cascarilla, rebaba o chatarra). El producto que se obtiene es el plomo metálico al 94% minimo deW :ej 1
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pureza, en esta área se cuenta con una Paila de Espera de 60 toneladas; en esta parte_,I_del proceso pueden ser
utilizados contenedores metálicos de fierro en conjunto con la rebaba de fierro y pedacearía de madera con el
carbón, respectivamente.
Los hornos cuentan con dos colectores de polvo de 18,840 ft? cada uno de los cuales tienen a su vez un
conjunto de 1,440 filtros cada uno y extractores de aire de 250 HP; la capacidad de filtración es de 5,094
ma/min, los materiales de la nave de hornos está construida de block o tabique, lámina engargolada y piso de
concreto e iliiminación artificial, en su parte superior se encuentra conectada a un equipo de presión negativa
con capacidad para filtrar 1,415 m3/min.
La escoria del horno obtenida en esta etapa es trasladada a un Bunker de 2,200 m2 para su temperización por
un periodo de 45 días en promedio, para su posterior disposición final con una empresa autorizada por la
SEMARNAT. El bunker de escoria está construido con paredes de block o tabique, piso de concreto con liner
de polietileno de alta densidad para evitar lixiviados al suelo, techo de la lámina y cuenta con iluminación
artificial. la _,
El sistema de combustión del horno utiliza una mezcla de oxigeno-gas en el quemador para regular la flama del
horno. En la etapa de oxido-reducción de los materiales, separación de escoria, metal y reducción total, se
alcanza un rango de temperatura de 900°C a 1,000°C_

~ 1
'i

Pailas
El plomo metálico de 94% de pureza obtenido en el procesol de reducción, se envía a seis pailas de fusión para
su refinación hasta alcanzar 99.97% mínimo de pureza. Para obtener la aleación deseada se utilizan como
oxidantes: Nitrato de sodio, hidróxido de sodio, azufre y pirita (sulfuro de hierro), aluminio y aceite quemado,
además como metal de aleación principal se utiliza antimonio_ Cada pila tiene capacidad de carga de 70
toneladas. Esta área dé pailas cuenta con un colector de polvos de 5,557 ft2 con 356 filtros y un extractor de
aire con una capacidad promedio de filtración de 849.5 m3/min Durante la operación de cada pajla, se ajusta la
temperatura de la flama de acuerdo a la etapa del proceso entre 350°C a 650°C_ La nave de pailas está
construida con piso de concreto, paredes y techo de lámina engargolada, cuenta con iluminación artificial.
Las emisiones fugitivas de polvos y vapores de plomo de las naves son canalizadas hacia un extractor que
genera presión negativa en la instalación. El Doss generado en el proceso, se lleva al área de almacenamiento

f /' I

y se reutiliza para alimentar al horno. ¿___
Durante la operación del modelo del plomo líquido se conecta a cada paila una bomba de engranes en acero
inoxidable de 3 HP y 1,800 RPM para la formulación de lingotes de plomo usando una lingotera automatizada
de 8 ton/h, el producto terminado es enviado al almacén de embarque para su distribución.
Los residuos peligrosos que se generan en el proceso de reciclaje son: basura contaminada (material de
embalaje, contenedores metálicos, desperdicio de polietileno de baja densidad de la envoltura de las baterias,
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pedacería de madera, cartón contaminado con ácido, textiles y estopas usadas en el área de mantenimiento,
guantes, filtros y botas usadas del equipo de protección personal), aceite quemado y residuos de ladrillo
refractario, los cuales serán manejados con empresas autorizadas por la SEMARNAT.

Lo anterior para una capacidad anual de reciclaje 114,300 (ciento catorce mil trecientas) toneladas al año,
actividad arealizarse en las instalaciones de su planta ubicada en Carretera a Villa de García Kilómetro 8.5,
Municipio de Garcia en el Estado de Nuevo León.

SEG U N DO.- La presente Autorización ampara el reciclaje de residuos peligrosos, con excepción de
los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se definen en el articulo 3, fracción XI
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos. _

Derivado de lo anterior, la presente Autorización para el reciclaje de residuos peligrosos, se regirá por los
siguientes: el

TÉn|v||Nos A
1. La presente Autorización se emite de manera condicionada en materia de residuos peligrosos, para la

prestación del servicio de reciclaje de éstos y para garantizar el manejo integral de los mismoslen las
instalaciones de la empresa CORPORACION PIPSA, S.A. DE C.V. que se ubica en Carretera a Villa de
Garcia Kilómetro 8.5, Municipio de Garcia en el Estado de Nuevo León, actividad que se realiza de acuerdo
con lo indicado en el RESUELVE PRIMERO de la presente Autorización.

2. La presente Autorización se otorga con una vigencia al 04 de noviembre de 2023, de conformidad con lo
establecido en el articulo 9°, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en caso
de requerir una prórroga a la presente Autorización, deberá presentar su trámite en términos de los
artículos 59 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, _
de acuerdo con el formato que para tal efecto se encuentre vigente. I ¿__

i/A
3. Esta Autorización es personal; en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones contenidas en

la presente, deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo,,_,_)_,
procedente.

4. Cualquier modificación a lo señalado en la presente autorización, deberán realizarse en apego a lo
establecido en los artículos 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos.
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5. La Secretaria a traves de la PROFEPA sera la encargada de verificar el cumplimiento de los terminos y
condicionantes establecidas en la presente Autorizacion asi como de las obligaciones y responsabilidades
correspondientes a esta

6. La presente Autorizacion, asi como sus modificaciones no lo eximen del cumplimiento de las obligaciones
y condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estatales o municipales
en el ámbito de su competencia

7. Lío amparado en esta Autorizacion en caso de que contravenga cualquier cambio en la legislacion
ambiental aplicable quedara sujeto a las modificaciones que conforme a derecho procedan

8. Esta Autorizacion se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposicion final de los
residuos peligrosos corresponde a quien los genera en el caso de empresas autorizadas por la Secretaria
para la prestacion de servicios de manejo y disposicion final estas seran responsables por las
operaciones que realicen con los residuos peligrosos, en terminos de lo que establece el articulo 42 de la
Ley General para la Prevencion y Gestion Integral de los Residuos su Reglamento las Normas Oficiales
Mexicanas y demas disposiciones aplicables en la materia

9. Las personas responsables de actividades relacionadas con la generacion y manejo de materiales y
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminacion de sitios con estos estan obligadas a llevar a
cabo las acciones de remediacion que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para
a Prevencion y Gestion Integral de los Residuos y de,mas disposiciones aplicables

10. _a presente Autorizacion deja sin efectos juridicos a su similar con folio No DGGIMAR 710/0006125 de
fecha 31 de julio de 2018

tt. De conformidad con lo establecido en el articulo 56 ultimo parrafo del Reglamento de la Ley General para
ia Prevencion y Gestion Integral de los Residuos, que establece que la Secretaria establecera condiciones
técnicas a las autorizaciones que se expidan a partir de la evaluacion de la informacion y documentacion
presentada en la solicitud, por lo que esta Direccion General establece que las actividades autorizadas en
la presente Autorizacion estaran sujetas a la descripcion contenida en la misma, asi como conforme a las
siguientes

CCJNDICIONANTES TECNICAS
1. CORPORACION PIPSA SA DE CV debera mantener vigente la poliza de seguro durante toda la

vigencia de la presente Autorizacion, asi mismo debe tenerla disponible para consulta de la autoridad
competente
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_, El mpnjtg establecido en la poliza de seguro presentada por la empresa CORPORACION PIPSA S A DE
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C.V., en cumplimiento a lo establecido en el articulo 76 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, no limita la responsabilidad de la citada empresa, en
responder por los daños, que llegasea ocasionar derivado de la realización de las actividades amparadas
en esta Autorización. " I ,

'i

3. CORPORACION PIPSA, S.A. DE C.V. es responsable de realizar el almacenamiento de los 'residuos de
manera segura, tomando en cuenta la incompatibilidad de los mismos según su característica CRETI y en
observancia de las reglas de etiquetado y del almacenaje que en general establece el articulo 82 del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, delimitando las
áreas por tipojde residuo. «

4. CORPORACION PIPSA, S.A. DE C.V., no podrá almacenar los residuos peligrosos por periodo mayor de
seis meses a paitir de su generación, lo cual deberá quedar asentado en la bitácora correspondiente, lo
anterior de acuerdo con lo indicado en el último párrafo del artículo 56 de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

5. CORPORACION PIPSA, S.A. DE C.V., podrá solicitar prórroga de seis meses adicionales para el
almacenamiento de residuos peligrosos presentado ante esta Dirección General su solicitud con veinte
dias hábiles de anticipación a la fecha en que venza el plazo de seisimeses, de acuerdo al formato que
para tal efecto se encuentre vigente, en cumplimiento a lo indicado en el articulo 65 del Reglamento de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

6. CORPORACION PIPSA, S.A. DE C.V., debe presentar a esta Dirección General, en un término de 30 dias
hábiles contados a partir de la notificación de la presente Autorización, un programa de mantenimiento
preventivo y/o correctivo de todos los equipos y accesorios que conforman el sistema de reciclaje de
residuos peligrosos. 2

yk
J1 .`¡.

7. CORPORACION PIPSA, S.A. DE C.V., deberá registrar los datos del proceso de reciclaje de residuos
peligrosos en un sistema de registro de datos a través de bitácoras o archivos electrónicos, aplicables a la
recepción, almacenamiento, incluyendo los sistemas de control de los procesos de reciclaje, de monitoreo
de contaminantes y disposición de residuos generados, y deberá ser presentado a la PROFEPA cuando
así lo determine.

8. El operador responsable del sistema de reciclaje de la empresa CORPORACIÓN PIPSA, S.A. DE C.V.,
deberá mantener un registro diario en bitácora follada o archivos electrónicos, en ambos casos deben
conservarse por un término de 5 años, en la cual registrará la siguiente información:

Fecha de reciclaje.
Tipo y cantidad de residuos a reciclar.

4-...-

ãfiàåse - .AE -|i -,¦i '|- ||'|.._--i '.,i i- _- -_- i'i I' | i-.:I |i-- 'nu--|--,,-i.

-I U.-1-¦|.` 1 I I \. H H. I V- U '-«  AL .Iii I ' 1 "i O

¡J ,

I-¿M
Rii-='I-j'É§~^"'fij¡TL-Is .¿..'?_"_'j_fI.¬¿"" ia'=-ai, P*" ii'-_'_-E1.212.":j..- Égi;.ÉÉR1'

H c:;.~«__-gin':J"mf:'¿F:dÍ_.,,0*-
ri¬?_._' EäšišrìšI u ""' OC*-_.'..`f1E'

-Pr '¬"f':-1~”†'-'Í" -':i~

“I

“ff
_T'

Tyìi Iii?
Pjg r *ri ¿_ A ¬ A

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, OP. 11320, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de N` % ., vfft
- Tel.: (55) 54 90 O9 00 vvvvvv.semarnat.gob.m›< J __

0118340

1 :
Í



lif

ii
l

¬¬-¬-_

-_.. fi- ¡É . .f

__, __, __ ___ _ .-.. 'I-.J -. . . 2'- .. _ _ ' ..'- J ..' :' _ = _“É » /›.- f-\ I-._.-.E '.›¬ ji - v -,i . - ali”.-' ^-'I __, *4--: ¡I--.-¦,' . i| -\ --if 'zi' I-- --¦- :j

fr_ AJÍ1 ETSEH
vi.JL '41PR*-HQ»

:C-.~:1'*Í~`¬"'
Í-4' if@6*,'H- ¡i;==¬..¬

__«¡f."'

FWEY:

.-:il

'.fÍ;-;'.I Ã Í.-Ã;\,

77 77 ' ,j Ét-I -_ ` ~ '_ -' < If ` .' I ._ "' " '_ I .' .. I ¦_ _
la É.: H -...É .1 tu-¿a :M _. --'-b`\-..-Í LT 1'-_-›`L ¡..'T'-.,,' L' .›1'-- 1.. -¦:. 1.4/'_ i. ;.'._'-

SECRETARIA DE Dirección tlšenerai de iïffi-ìesti-:ši¬. 2nt:e;;i'aE rie ivizat-ei'ie#_5es.
MED@ AMBIENTE .-ïmigiifidacies ì`-:_ieSP:_osas;Y RECURSOS ;i~IATiJRAi,ES "

' ___
| i

_ \

ii NúiviERo DE REGisTRo AUTOR¡ZAC¡ÓN PARA LA PRESTAUÓN DE AuToRizAcióN No.
^MB'ENT^'- sERvicios PARA Ei. REcici_A.iE DE

¢p||__i1g01311 i REslDuos PEi_iGRosos 19-IV-32-13

Y “ oi=icio NQ.
, ““ sRA-DGciiiiiAR.s1a/c0RPORAc|0N PIPSA, S.A. DE c.v. I

002819
c) Condiciones de operación del sistema de reciclaje de residuos peligrosos y sus sistemas de control.
d) Arranques, paros y horas de operación del equipo. Í
e) Fallas y problemas presentados durante la operación del equipo, señalando las medidas correctivas

adoptadas para el restablecimiento de las condiciones normales de operación.
f) Cantidad, tipo yïdestino final de los residuos generados por el sistema de reciclaje de residuos

peligrosos.
g) Nombre y firma del responsable de la instalación de reciclaje de residuos peligrosos.

9. Es requisito indispensable para la prestación de servicios a terceros, la presentación del Manifiesto de
Entrega-Transporte-Recepción de Residuos Peligrosos, para la recepción y aceptación de los residuos
peligrosos amparadosi en la presente Autorización, asícomo cumplir con lo establecido en el articulo 86,
fracción ll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

10. Las instalaciones para el reciclaje de residuos peligrosos deben contar con operadores calificados para la
Oi A operación del equipo, por lo que deberá presentar ante la autoridad competente las evidencias de dicha

capacitación. , i
11. En caso de que, por razones de fallas en los equipos de control del proceso de reciclaje de residuos

peligrosos, o alguna otra falla que impida el funcionamiento de laoperación autorizada del equipo de
reciclaje, se debe suspender la alimentación de los residuos peligrosos amparados en la presente
Autorización. i

12. Para las actividades de manejo de los residuos peligrosos recibidos y generados, debe cumplir en
cabalidad con lo establecido en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su
Reglamento y a la normatividad vigente aplicable en la materia. «_

__\

13. CORPORACIÓN PIPSA, S.A. DE C.V. debe dar cumplimiento con lo establecido en la Norma Oficial
Mexicana NOM-166-SEMARNAT-2014, Control de emisiones atmosféricas en la fundición secundaria de

,_

plomo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia O9 de enero de 2015.
14. CORPORACION PIPSA, S.A. DE C.V. debe observar medidas para prevenir y responder de manera

segura y ambientalmente adecuada a posibles fugas, derrames o liberación al ambiente de sus contenidos
que posean propiedades peligrosas, por lo que deberá contar con un plan de contingencias y el equipo
necesario de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, para atender cualquier emergencia
ocurridas en la planta de reciclaje, conforme lo establece el articulo 50, fracción VII del Reglamento de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral delos Residuos. _

15. CORPORACIÓN PIPSA, S.A. DE C.V. debe asegurarse de llevar a cabo las medidas pertinentes para
evitar la contaminación del suelo y aire en el áreade proceso, implementado las medidas de seguridad

y suficientes para que durante el transpoite y llegada de los residuos peligrosos objeto de esta
,. .- ' _-ini
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autorización, se evite algún derrame dentro y fuera de la unidad de transporte, así como en las áreas de
transferencia, proceso y almacenaje.
CORPORACION PIPSA, S.A.i DE C.V. deberá actualizar la Licencia Ambiental Única ante la Dirección
General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, con
base en lo establecido en los articulos 111 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 16 Bis del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de
Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera.

16.

›

17. CORPORACIÓN PIPSA, S.A. DE C.V. deberá reportar a través de la Cédula de Operación Anual (COA),
los residuos peligrosos reciclados del 01 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de
conformidad con lo establecido en los articulos 72 y 73 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
Esta Autorización no ampara el reciclaje de residuos peligrosos impregnados y/o contaminados con
plaguicidas, fertilizantes, bifenilos policlorados o compuestos hexacloradjos o cualquier otro residuo
impregnado con los mismos.
Cuando la generación, manejo o disposición final de materiales y residuos peligrosos, produzca
contaminación del suelo, CORPORACION PIPSA, S.A. DE C.V. deberá llevar a cabo las acciones
necesarias para recuperar y restablecer las condiciones del mismo, con el propósito de que éste pueda ser
destinado a alguna de las actividades previstas en el programa de desarrollo urbano o de ordenamiento
ecológico que resulte aplicable, para el predio o zona respectiva. y

18.

19.

En el caso de que decida cerrar las operaciones de reciclaje de residuos peligrosos de la instalación que
se ubica en Carretera a Villa de Garcia Kilómetro 8.5, Municipio de García en el Estado de Nuevo León,
CORPORACION PIPSA, S.A. DE C.V. deberá avisar por escrito a esta Dirección General, a efecto de
cumplir con lo establecido en el artículo 68 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión

20.

Integral de los Residuos.
_/

El incumplimiento de la empresa CORPORACION PIPSA, S.A. DE C.V., a cualquiera de los términos y
condicionantes establecidas en la presente Autorización será sancionado por la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales de conformidad con lo establecido en los articulos 52, 106, 107, 110, 112, 113 de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 62 y 63 de su Reglamento y será responsable
por los daños que ocasione en el manejo de los residuos peligrosos, respondiendo incluso por las acciones u
omisiones que causen directa o indirectamente al ambiente de conformidad con lo establecido en los
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Contra la presente resolución procede el recurso de revisión establecido en el articulo
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. S

CUARTO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución al interesado por alguno de los medios
legales previstosi en los artículos 35, 36, 38, 39 y demás `aplicables de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley A
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacionalj de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi' como
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables.

A T E N T A M E N T E
EL DIRECTOR GENERAL
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41-nf P _.:_ - J -f I

DR. ARTURO GAVILAN GARCIA A

Q
Q`_\--._
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“Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica.”

C.c_e.p. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación'-,Ambiental_
Gonzalo Rafael Coello Garcia. - Subprocurador de Inspección Industrial de la PROFEPA.
Elva Gricelda Garza Morado.- Encargada del Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León.
Pablo Chávez Martinez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León.
Jesús López Olvera. Director de Materiales y Residuos Peligrosos
M. Julieta Rodriguez López. - Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos.
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